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 En razón a lo solicitado y como quiera verificado el numeral tercero de la 

parte resolutiva de la sentencia dictada el 3 de agosto de 2021 se condenó en 

costas a la parte demandante, quien no resulta ser la parte vencida en juicio 

conforme lo motivado en la decisión, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 286 

del Código General, se dispone: 

 

 Corregir el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia emitida el 

3 de agosto de 2021 el cual quedará así: 

 

 TERCERO. Condenar en costas al extremo demandado. Liquídense con 

base en la suma de $8’000.000,00 como agencias en derecho.  

 

 En lo demás la decisión queda incólume.  

  

 En firme la presente decisión ingrese nuevamente el proceso al Despacho 

para resolver sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la parte demandada contra la sentencia.  

  

                    NOTIFÍQUESE 
 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                          Juez    
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JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 
 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


